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Guión
TEMA UNO Precauciones, recomendaciones y normativa relativa a la entrevista 

médica y el examen físico en casos de agresiones sexuales a menores. 

TEMA DOS Medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica en caso 

de menores.

TEMA TRES Terminología médico legal.

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

.



Foto Series de médicos Forenses



Indicar la Autopsia Clínica

✓ Cuando:

Podrá interesarse la práctica de una autopsia clínica 
siempre que un estudio clínico completo no haya bastado 
para caracterizar suficientemente la enfermedad.

(art. 6.2 a) del RD 2230/1982 de 18 de junio

✓ Se debe contar con autorización familiar

✓ Donde: Hospital de referencia

✓ Cómo: Tenemos un formulario a su disposición

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Cardiopatías familiares
MH (>60% genética)

MD (50% genética)

MAVD (genética)

MR (Fibroelastosis endomiocárdica guineana y subsahariana)

Miocardiopatías SQTL (+/-)

Sd de Brugada

TVPC

Canalopatías

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Mas información (Ley/Reg. Autop. Cli. y Formularios).

Ley y reglamento de Autopsias Clínicas y formularios vacíos.pdf


Atentados contra la libertad sexual

.

Título Concepto PCDI

 La entrevista con el menor (El testimonio del menor)
 La toma de muestras (Obtención de pruebas físicas)

TEMA UNO: Precauciones, recomendaciones y normativa relativa a la entrevista 
médica y el examen físico en caso de agresiones sexuales a menores.

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



19 Criterios de contenido (CBCA)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Valoración de la credibilidad del testimonio en menores de 14 años víctimas de agresión sexual



11 CRITERIOS DE VALIDEZ  

 

 

 

  

01 Adecuación del lenguaje 

Características Psicológicas 02 Adecuación del afecto (ejemplo La Granja) 

 03 Susceptibilidad a la sugestión 

 

 

Características de la entrevista 

 

04 Preguntas sugestivas o directivas 

 05 Adecuación global de la entrevista 

 

  

06 Motivos para denunciar (ejemplo Verano y Reg vis) 

Motivación para informar en falso 07 Contexto de la revelación o informe original  

 08 Presiones para informar en falso 

 

  

09 Consistencia con las leyes de la naturaleza. (ej. Piernas) 

Cuestiones de investigación  10 Consistencia con otras declaraciones  

 11 Consistencia con otras evidencias 

 

 
 

La valoración de la credibilidad del testimonio en personas con edad mental inferior a los 14 años, puede alterarse significativamente con las entrevistas previas

Tabla Ejemplo SVA (11 criterios de validez)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



En caso de agresión sexual reciente, no se examina, ni se entrevista, 
se remite directamente al HUC o a La Candelaria.

Tabla Toma de muestras 

Mas información 

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

 Importante

Protocolo Médico Forense Agresiones sexuales.pdf


Menores y discapacidad

.

Título Concepto PCDI

 El derecho a decidir y la capacidad para decidir
 La reforma del código civil y la trascendencia judicial

TEMA DOS: Medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica en caso 
de menores.

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Discapacidad
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Trastornos del desarrollo neurológico29

Trastornos del espectro de la esquizofrenia 14

Trastorno bipolar26

Trastornos depresivos22

Trastornos de ansiedad17

Trastornos obsesivo-compulsivo8

Trastornos relacionados con traumas y estrés12

Trastornos disociativos6

Trastornos de síntomas somáticos14

Trastornos alimentarios10

Trastornos de la excreción6

Trastornos del sueño-vigilia31

Disfunciones sexuales9

Disforia de género4

Trastornos destructivos y de conducta10

Trastornos relacionados con sustancias103

Trastornos neurocognitivos43

Trastornos de la personalidad13

Trastornos parafílicos10

Otros trastornos mentales4

Trastornos motores por medicamentos16

Otros problemas objeto de atención clínica133

540 entidades nosológicas relacionadas con salud mental
(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 

Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



391 Trastornos mentales y del comportamiento

540 entidades nosológicas relacionadas con salud mental

Salvo los  43 tipos de Trastornos neurocognitivos

Los trastornos relacionados con el maltrato del adulto, problemas laborales, de vivienda o económicos, etc.

El trastorno de Vouyerismo (>18 años)

Trastornos relacionados con el consumo de sustancias (acceso)

Algunas disfunciones sexuales que se diagnostican en la adolescencia media (15-17), tardía (18-21) etc.

Y los infrecuentes trastorno bipolar o el trastorno de ansiedad generalizada

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

En edad pediátrica se dan más del 90% de trastornos menales y del comportamiento codificados en el DSM-5



Los tiempos de la eugenesia y la persecución

El código decenviral, las  Doce Partidas

La reclusión en hospitales  24/02/1409 

Reconocimiento del Derecho a la salud. 31/05/1802

Reconocimiento Internacional de sus Derechos Humanos

Declaración de Ginebra de 1924

Carta de las Naciones Unidas

Declaración Universal de Derechos Humanos

Pactos Internacionales de 16 y 19 /12/1966

Apuntes históricos
históricos

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Art. 763 Ley de Enjuiciamiento Civil (2000)

• Art. 20 de la Ley General de Sanidad (1986)

• Art. 211 del Código Civil (1983)

• Arts. 49, 50 y cc de la Constitución Española (1978)

• Arts. 1, 3b, 10 y 11 del Decreto de 1931

:

:

Léntamente…...vamos evolucionando

Real Orden de 31 de mayo de  mil ochocientos dos (1802)

Léntamente…...vamos evolucionando

Hitos normativos (artículos Desde la RO 31/05/1802 hasta la LEC)

Desde entonces han transcurrido 221 años.



La Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de 2006

Vigente desde hace 15 años (03/05/2008)

Título Foto la CDPD



Personas con discapacidad

18

Personas con deficiencias físicas, psíquicas, intelectuales y/o sensoriales 

persistentes que encuentran barreras en el entorno o en la actitud de 

los demás que limitan o impiden su participación plena y efectiva en la 

sociedad en igualdad de condiciones que los demás.

Por analogía con el Art. 25 del CP

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



El nuevo paradigma: La voluntad y la capacidad para decidir

.

Título Concepto PCDI

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Título Paternalismo a capacidad para decidir, criterios de competencia

Criterios de competencia

… con apoyos.

Mas información 

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

2006 12 13 CDPD.pdf


o

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Valoración de la capacidad

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

El tutor es el representante del menor, salvo para aquellos 
actos que pueda realizar por si mismo o para los que solo 
precise asistencia (art. 225 CC)

Se prohíbe al tutor representar al tutelado en caso de 
conflicto de intereses (art. 226.2 CC)

.



(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Foto Depende de la decisión (corbatas)



Valoración de la capacidad

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



26

El estrés, el grado de automatismo, la complejidad, etc., puede determinar 
sesgos y decisiones erróneas

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



La Tabla (2)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Capacidad para decidir (variables médico jurídicas)



La Tabla (1)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Capacidad para decidir (variables médico jurídicas)



Definiciones de capacidad según las instituciones (1)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Criterios de competencia



30

Definiciones de capacidad según las instituciones (2)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



31

Definiciones de capacidad según las instituciones (3)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Es la piedra angular de la interacción con las personas y el medio.

La mejor herramienta es una tabla transdisciplinar sobre la secuencia psicológica.

Es un avance sobre la evaluación del juicio crítico, la voluntad o la autonomía.

Se requiere formación y experiencia en DDHH, LLFF y psiquiatría para evaluarla.

Las garantías y la importancia de la decisión, deben andar juntas.

Los indicadores de falta de capacidad pueden ser suficientes para sospechar su déficit.

Es un concepto umbral y depende de la decisión a tomar. 

A nivel mundial, no hay validado ningún método, protocolo, ni sistema para evaluarla.

Capacidad para tomar decisiones

8 datos sobre la capacidad para tomar decisiones

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Reforma del Código Civil

.

Título Concepto PCDI

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

    
      La Tutela del menor

        La curatela del mayor



Se necesita especialización (La ley 8/2021 de 02/06 introdujo 706 modificaciones jurídicas)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Los poderes públicos …. promoverán su bienestar mediante un sistema de 
servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, …..

Art. 50 de la CE

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Una ley sin ficha económica……



Obligación de comunicarlo (legislación antigua)

.

Las autoridades o funcionarios públicos que, por razón de sus cargos, 

conocieran la existencia de posible causa de incapacitación en una 

persona, deberán ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal

antiguo art. 757.3 LEC

Obligación de comunicar causas (art. 757.3 LEC)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Obligación actual de comunicarlo

.

Las autoridades o funcionarios públicos que, por razón de sus cargos, conocieran la 

existencia de hechos determinantes de una situación que requiera la adopción 

judicial de medias de apoyo respecto de cualquier persona, deberán ponerlo en 

conocimiento del Ministerio Fiscal.
art. 42 bis a) 3.2 LJV

Obligación de comunicar causas (art. 757.3 LEC)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Cualquier persona podrá poner en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la 

autoridad judicial el hecho determinante de tutela (menores en desamparo o no 

sujetos a patria potestad) a fin de que de dé inicio al expediente de Jurisdicción 

voluntaria. (art. 207 CC)



(c) Miguel Ángel Thous. Aspectos médico Juridicos en la E.C.E. 
La Orotava 25/05/2018

Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de 
edad que un menor sujeto a patria potestad o a tutela pueda, después de 
alcanzada aquella, precisar de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica,.. 

….la autoridad judicial podrá acordar, a petición del menor, de los progenitores, 
del tutor o del Ministerio Fiscal, si lo estima necesario, la procedencia de la 
adopción de la medida de apoyo que corresponda para cuando concluya la 
minoría de edad.

 Estas medidas se adoptarán si el mayor de dieciséis años no ha hecho sus 
propias previsiones para cuando alcance la mayoría de edad. 

En otro caso se dará participación al menor en el proceso, atendiendo a su 
voluntad, deseos y preferencias

Cuando comunicarlo (art. 254 CC)



Más información (ampliación y formularios)
(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 

Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Resumen de la reforma civil de 2021.docx


(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Persiste el interés superior del menor respecto a la tutela de menores (art. 94 CC)

La voluntad, deseos y preferencias son las razones que motivan la actuación judicial en el mayor (art. 94 CC)

Aunque no ostenten la patria potestad, ambos progenitores están obligados a velar y prestar alimentos (art 110 CC)

Alimentos: todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, y educación (art. 142 CC)

Los hijos e hijas no emancipados están bajo la patria potestad de los progenitores, se ejercerá siempre en su interés de 
acuerdo con su personalidad, con respeto a sus derechos e integridad física y mental (art. 154 CC, art. 227 CC)

Los hijos deben obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su potestad, y respetarles siempre. (art 155 CC)

El Juez, de oficio o a instancia del hijo, pariente o del Fiscal, dictará las medidas de protección convenientes (art. 158 CC)

Guarda y custodia: El Juez oirá, a los hijos con suficiente juicio y, en todo caso, a los mayores de doce años (art. 159 CC)

El tutor está obligado a oír al menor antes de adoptar decisiones que le afecten. (art 228 CC)

Importancia del conocimiento del Código civil



.

.Apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica

Concepto (art.1 CDPD)

Traje a medida
(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 

Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



La nueva DA 4ª.2 del CC establece [ …], toda referencia a la discapacidad 

habrá de ser entendida a aquella que haga precisa la provisión de medidas 
de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica.

De quién hablamos en la nueva Ley

Curatela con facultades de representación

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



.
Nueva Ley de Jurisdicción Voluntaria (1881)

Ley 15/2015, de 2 de julio (en vigor desde el 23/07/2015, modificada el 03/09/2021)

Ley de Jurisdicción Voluntaria 

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



No a la discriminación positiva (J.G. Storch)

Dificultad no significa renuncia
No quiero tenerlo más fácil, sino, no más difícil

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



De los 685 arts del CP vigente, 51 (7,4%) se refieren a PCD como víctimas o perjudicadas

.

PCD

Arts. Código Penal vigente

relacionados con menores e incapaces

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Son las que padecen deficiencia intelectual y/o deterioro cognitivo 

por un trastorno mental y les faltan apoyos.

.

vulnerables

Por experiencia profesional como médico Forense

Léase falta de apoyos por insuficiencia, carencia o pérdida de recursos 

propios o de la asistencia por sus cuidadores, familiares, allegados, 

profesionales, etc.

Personas más vulnerables y con mayor riesgo de exclusión social

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



.

Clasificación estadística internacional de enfermedades y problemas 
relacionados con la salud (OMS/CIE-10)

.Trascendencia de la reforma

Concepto (art.1 CDPD)

▪ F70 DI Leve (desde 9 hasta menos de 12 años)

▪ F71 DI Moderada (desde 6 hasta menos de 9 años)

▪ F72 DI Grave (desde 3 hasta menos de 6 años)

▪ F73 DI Profunda edad mental en adultos inferior a 3 años

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



• ¿Qué ocurre cuando no hay familiares o allegados?

• ¿O cuando éstos no son idóneos?

Fundación, persona jurídica (art. 35 CC) 

FTSSB

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Podrán ser tutores de menores (art. 212 CC) y curadores de mayores 275 CC)



Importancia y trascendencia de la precisión terminológica

.

Título Concepto PCDI

TEMA TRES: Nuevos baremos. Convenciones terminológicas sobre lesiones, 
secuelas y distinción entre el suicidio y la muerte violenta autoinfligida por 
causas psiquiátricas.

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



Amencia. Edad media (Avicena)

Imbécil. Renacimiento (Platter)

Insania. S. XVII (Jhon Locke)

Idiota estúpido. S. XVIII (F. Pinel)

Retraso mental. S. XIX (Esquirol)

Est. de demencia o delirio. (CP 1822)

Loco o demente. (CP 1848)

Imbécil y el loco. (CP 1870)

Oligofrenia, débil m., edad mental. (Kraepelin)

Perturbado o débil mental. (CP 1928)

Anormales. (CP 1932)

Subnormales. Ley de bases SS (1963)

Enajenado, sordomudo. (CP 1973)

Subnormal. (1978 CIE-9-MC)

Retraso mental. (1980 DSM-III)

Minusválido. (1984 LISMI)

Terminología
S. XX

XIX y XX)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Persona con discapacidad (2006 LIONDAU)







Una muerte violenta por causas naturales.
El síntoma más grave de un trastorno mental.

IMPORTANTE: Quitarse la vida cuando es síntoma de un trastorno mental no es 
un suicidio, pues no es un acto libre ni voluntario, es una muerte autoinfligida por 
trastorno mental (MATM)

Distinguir Suicidio de la MATM 
 (art. 93 LCS)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023



(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
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Mas información (inf. a lesionados) Gastos
(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 

Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Información a los lesionados.doc
Información a lesionados (Gastos).docx


Imputabilidad (Síntomas psicóticos, intoxicación, agitación)

Fechas de registro de antecedentes

Nuevo baremo sobre grados de discapacidad

Nuevo baremo sobre secuelas de accidentes)

Otros contenidos

.

Medidas tuitivas según la CDPD (características)

Mas información  CDR/GDS

Más información Guía profesional

(B. Acc. B. LPNI  B. Discp.  B. Enf. Prof.)

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023

Deterioro neurocognitivo y capacidad.docx
Guía de valoración Profesional del INSS (2014).pdf
Baremo accidentes de circulación.pdf
Baremo LPNI.pdf
Baremo Discapacidad.pdf
Baremo Enfermedades profesionales.pdf


Gracias por su atención

.

Miguel Ángel Thous (médico Forense)
689.61.90.90  mthomir@telefonica.net

(c) Miguel Ángel Thous, Médico Forense. “Aspectos legales de la consulta pediátrica de atención primaria.” 
Colegio de Médicos de S/C de Tenerife. 10/11/2023
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